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UNA POLITICA REGIONAL"DE ESTADO"

El sistema electoral español —proporcional y de lis
tas cerradas —no es el modelo que mayores cotas de 
libertad ofrezca a los electores. La nominación de can
didatos por reducidos comités de los partidos equivale 
a su elección, según el lugar que ocupe en la lista del 
Congreso. En cualquier caso, aunque el diputado o se
nador obtiene su acta por un partido o coalición deter
minado, el elegido es el candidato, no el partido. En el 
ejercicio de su labor parlamentaria, su voto debe pres
tarlo en conciencia, aunque la práctica demuestre co
mo se impone férreamente la disciplina de los grupos 
parlamentarios.

Si el elegido —al menos según el artículo 67.2 de 
la Constitución— no está ligado por mandato imperati
vo, su compromiso político debe concretarse cara al 
electorado de su circunscripción.

Castilla-La Mancha y cada una de sus cinco pro
vincias ocupan últimos lugares en el concierto nacio
nal. Nuestra secular marginación puede verse acentua
da si no cogemos ya el tren de la innovación tecnológi
ca y no nos sacudimos el suicida conformismo de que 
la situación no tiene arreglo.

La situación tiene arreglo. Depende de cada uno de 
nosotros y de todos juntos. El atraso de la región es tan 
grande como las potencialidades a desarrollar. Tenemos 
recursos materiales y humanos. Falta, desde nuestra óp
tica, que un grupo de dirigentes políticos —al margen 
de provincialismos y partidismos— cojan, con respon
sabilidad, el verdadero toro por los cuernos: dentro de 
la unidad de España consagrada en el texto constitu
cional, diseñar y ejecutar una política regional "de Es
tado”, es decir, llevar a cabo, en colaboración con las 
instituciones autonómicas, dentro de Castilla-La Man
cha, una política de alto bordo, con el horizonte de la 
Europa del año 2.000 —ya a la vuelta de la esquina— 
que ponga bases sólidas a un futuro de verdadero 
progreso.

Si las fuerzas políticas castellano-manchegas, con 
la imprescindible presencia de los grupos sociales in
termedios —sin olvidar la juventud— convergen en unos 
pocos puntos, primarios y fundamentales, las legítimas 
diferencias ideológicas y de estrategia quedarían rele
gadas a un necesario segundo plano. Lo primero es 
antes.

Apostemos, con ilusión y altura de miras, por una 
nueva Castilla-La Mancha. Es nuestra responsabilidad. 
Hoy, en el umbral del siglo XXI, Castilla-La Mancha ne
cesita y exige se lleve a cabo una política regional "de 
Estado".

“ No vamos 
a ganar 
nosotros; 
van a 
perder 
ellos”
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